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iniciación de la situación de incapacidad, "excluidos, en su caso,
los conceptos remuneratorios comprendidos en el número 4 del
artículo 13 del Decreto 1646/1972. de 23 de junio; a estos efectos
:;8 aplicará lo previsto en los números 2 y 3 del citado aro
tículo 13.

2) Por el promedio anual dd importe de las bases de coti·
zación de las pflgas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad
y do aquoJ]'J::' otros concepws retributivos que tengan un[l perio
dicidad en su devengo superior a la mensual o que no tengan
carácter periódico, correspondientes a los doce meses naturales
inmediatanl':mte anteriores a la fecha de iniciación de la si·
tuación de incapacidad.

De ser menor la antigüedad del trabajador en la Empresa o
de no haber cotizado durante alguno de los- aludidos dGce
meses, las bases de cotización se completarán promediando las
que hubieran correspondido al trabajador si hubiese cubierto
dicha antigüedad o trabajado los doce meses completos en la
misma Empresa, teniendo en CUEinta la base de cotización que
hubiera procedido, en su caso, de conformidad con la legisla
ción aplicable en la malerja, con anterioridad a 1 de julio
de 1972 o a partir de dicha fecha.

Segunda.-El período de doce meses establecido para el cálcu"
lo de la base ryg"uladora del subsidio de des:empleo se aplicará
a partir de 1 de julio de 1972, paulatinamente,incrementándose
el período de seis meses previsto a tal efecto en la Ite:i~lación

antcdor hasta llegar a completar el indicado de doce meses.

Lo digo a VV. n. para su cenocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 31 de julio de 1872.--P. D" el Suhsecretario, Utrera

MoJi na. •

Il m o!';. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de esto Ministerio.

¡¡¡.;SOLUCION de la Dirección General de TrabaJo
sobre nonnns de upiic(Ji:ión de la OrdellClflza del
Tmbajo de Estn~{woles Portuarios en las opemcio
nes «roll-on l"üll'roj"{~.

Ilustrísimos señores;

Los nuevos métodos de m:.'.nipulnción de cargas en los puer
tos, y especialmente los ~istemas «roll-on roll-off». pni.cticamen·
te inexistentes al tiempo de sC'r aprobada la Ordenanza del
Trabf<jo de Estibadores Portmuios de 5 de diciembre de 1969,
requiere una normativa especifica de aplicación e iJ"¡terpreta
ción de la aludida Ordcnan:ta al sistema de que se hace men
ción.

Esta normativa trata de conciliar en el marco de! ]'('gimen
geooral de la Ordenunza laboral vigt'l1i.e las exigf'ncias dej
progreso trcnológicu, con sus indudables beneficios p~H"a la eco
nomía, y unas adecuadas oportunidades de empico de los esti
badores de ~os puertos. que deben dentro do lo posible toner"
asegurado un t.1'abajo reguim y permanente.

En f1tcnción a 10 expuesto y en uso de las facultac'es con
feridas en el articulo 71, 2, al. del Reglamento orgünico de
este Minist<'rio, aprobado por Decreto 238/1960, de 18 de febre
ro. y por el nÚmel"O tercero <10 la Orden de 5 de diciembre
de 1969, que aprobó la Ordsmanza de Trabajo de los E'-;(.jhadol'cs
Portuarios,

Est.a Dirección Ceneral de Trabato resuelve lo que siliue:

Primr;m.-Las presentes normas de aplicación e inlerpl'eta
ción de la Ordenanza Laboral de los Estibadores POrLuarios se
refieren exclusivamente a las operaciones portuarias en los
buques tipo «roll-on roll-off".

Segundo.-Los conductores de tractores especiales dependien
tes en lu actualidad de los tmnsportistas que utilizan eo las
operaciones portuarias elsistolna «¡"ull'On roIl-off» pcdnin ser
inscritos en el conso de trabajadores portuarios correspondien
tes a la Socción en que el transportista radique, udquüiendo
automáticamente en ese caso el carúeter de trabajadores d9
plantilla adscritos de modo CX( !vsivo a su Empresa, y estarán
facultados p<-:ra realiz,n su cut11etido en varios puerlos. De
no inscribirso habrán de ser utilizudos como conductores tr'l
bajadores del censo portuario.

En adehmle dichos conduclores habrán do ser elegidos en
tre el personal capacitado del censo de trabajadores portuarios
y podrán quedar adscritos de modo exclusivo a una Empre;;ll.
y facultados para realizar su cometido en varios puertos.

Ter~rO.-El embarque y des&mijarque de los camiones que
se realice por los propios conductores de los vehículos no re~

quiere la intervención de los trabajadores portuarios.

Cuarto.-Los conductores de ce.bozas tractoras podrán ser
ujenos al censo de trabajadores portuarios si sirven a uno o
más ..trailcrs~ o remolques, sin solución de continuidad, desde
el Jugar de origen donde sean carg<-:dos fuera del puerto DI
navío correspondiente o viceversa. Si se produce solución de
continuidad desde el menCÍonado lugar de origen, tanto dentro
como fuera de la zona portuaria, los conductores de dichas
cabezas tractoras habrán de perten~cer al censo de trabaja~

doros port.uarios.

Quinto.~La labor de auxiliar de los conductores, así como
la colocación de calzos, caballetes y manipulación de manive~

las y la operación de asegurar la mercancía a bordo, habrá
de ser realizadH. por uno o más trabajadores portuarios, según
la índole de la operación de que se trate.

Sext.o.-Será precisa la int.ervención de apuntadores o con
frontadores portuarios cuando las unidades rodantes que hayan
de cargarse ¡;;ean llenadas o consolidadas en la zona portuaria.

Asimismo debenin intervenir los cpataces portuarios cuando
el número de trabajadores del censo que se utilice en las ope~

raciones a que estas normas se refieren sea superior a tres.

Séptimo.-En el embarque y desembarque de vehiculos auto~

móviles se exceptúa la utilización de traba¡adores del censo
portuario únicamente cuando estas. operaciones se realicen por
los propietarios-usuarios de los vehículos o por los conductores
habituales dependientes de aquéllos.

Octavo.~los embarques y desembarques que se efectúen por
carretillas elevadoras requieren la intervención como conduc
tor de un trabajador portuario por cada unidad empleada.

Noveno.~Los Comandantes de Marina, los Ingenieros Direc
tores de los Puertos y los Delegados de Trabajo, en el plazo
de treinta dias desde la fecha en que se inserte esta Resolución
en el ..Boletín Oficial del Eslado,., procederán a revisar en Jos
casos necesarios el número mínimo de trabajadores para cada
operación de las previstas en la presente Resolución, a los
efectos del arUculo undécimo de la Ordenanza Utboral de 5. da
diciembre de 1969.

lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 26 de julio de 1972.-EI Director general, Vicente

Toro OrtL

Tlmos. Sres. Delegados provinciales de Tcabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

onDEN de 4 de ag08to de 1972 por la que se re
gula la campaiia de lúpulo 1972.

lIustrisimos seüores'

La Orden de 28 de julio de 1971 ("Boletín Oficial del Estado..
de 12 de agosto) regulaba la campana de lúpulo 1971, con vi
gencia de ! de agoslo a 31 de diciembre de dicho año, fecha.
do expiración del contrato del Estado con la Entidad concesio~

naria, ..Sociedad Anónima Española de Fomento del Lúpulo,..
Prorrogada a favor de dicha Entidad la concesión para el

aúo 1972, por Orden comunicada del Ministerio de Agricultura
do 29 do diciembrE! do 1971, procedo regular la campana 1972
hasta el 31 de d;cicrnbre de este ano en que expirará la prórroga.
ntencionada.

Se ha estimado conveniente, recogiendo la propuesta. del
F.O.R.P.P.A., respetar la normativa de la Orden reguladora de
la campaña anterior y mantener invariables los precios del
lúpulo, salvo los correspondientes a la v8.riedad «Fino de AI~

sacia", que se incrementan ligeramente, ya que esta variedad,
con demanda sensible por parte de las fábricas de cerveza,
debido a sus especiales característiCas aromáticas, se encuentra
en regresión, El. causa de su menor rentabilidad en comparación
con las otras variedades cultivadas, ~lo que está ocasionando el
arranque y conversión de bastantes plantaciones cultivadas de
dicha variodad.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien di::;poner:


